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DEMANDANTE: EDGAR DE JESUS RIVERA SANCHEZ, MYRIAM ROA 

RESTREPO, JENNIFER KATHERINE RIVERA ROA, 
JESSICA TATIANA RIVERA ROA  

DEMANDADOS: DANIEL ARMANDO NARANJO SANCHEZ, JOSE 
ARMANDO NARANJO AMAYA 
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ACTA AUDIENCIA Nº 57 
 
 

En Bogotá D.C, siendo las 9:30 de la mañana del día 23 de julio de 2024 se da inicio a las audiencias 
previstas en los artículos 372 y 373 del código general del proceso, dentro del proceso con radicación 
2020-00109, actuando demandante EDGAR DE JESUS RIVERA SANCHEZ Y OTRO contra de 
DANIEL ARMANDO NARANJO SANCHEZ. Y OTROS 
 
(I) COMPARECIENTES   
 
Solicitud de Identificación de las Partes y Apoderados: 
 
A continuación, se solicita a las partes y apoderados comparecientes a la audiencia, se identifiquen, 
e informen sus generales de ley, quienes procedieron a hacerlo, quedando debidamente registradas 
en audio como sigue: 
 

 POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

El doctor HECTOR HERNANDO MANCERA LINARES, identificado con la cedula de ciudadanía 
80.469.974 portador de la tarjeta profesional 271.241 del C.S.J. 
 
El señor EDGAR DE JESUS RIVERA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía 79.460.942 
 
La señora MYRIAM ROA RESTREPO identificada con cedula de ciudadanía 52.030.731. 
 
La señora JENNIFER KATHERINE RIVERA ROA, identificada con cedula de ciudadanía 
1.022.353.246 
 
La señora JESSICA TATIANA RIVERA ROA identificada con cedula de ciudadanía 1.022.362.040 
 
 
 
 
 



2 

 POR LA PARTE DEMANDADA HERMANOS NARANJO 
 

El señor JOSE ARMANDO NARANJO AMAYA, identificado con la cedula de ciudadanía 1.114.200, 
no cuenta con apoderado judicial. 
 
El señor DANIEL NARANJO TORRES identificado con cedula de ciudadanía 1.001.199.879, no cuenta 
con apoderado judicial. 
 

- POR LA PARTE DEMANDADA ALLIANZ SEGUROS 
 
La doctora DAISY CAROLINA LOPEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 1.085.324.490 
portadora de la tarjeta profesional 345.870, a quien se le reconoce personería de acuerdo con el 
memorial de sustitución allegado al correo electrónico del despacho. 
 
El señor CARLOS PRIETO SUAREZ, identificado con la cedula de ciudadanía 3.229.696, quien actúa 
en calidad de representante legal. 
 
 
(II) ETAPA DE CONCILIACION: Las partes no cuentan con ánimo conciliatorio, razón por 
la cual se declara fracasada la etapa. 
  
 
Debido al tiempo a que parte del extremo demandado acude a la diligencia sin apoderado, 
la señora jueza toma las siguientes determinaciones. 
 

 Suspender el desarrollo de la presente diligencia. 

 Fijar como fecha de continuación el 18 de septiembre de 2024 a las 9:30 am 

 Requerir a los demandados JOSE ARMANDO NARANJO AMAYA y DANIEL 
NARANJO para que asistan a la nueva fecha con apoderado judicial. 

 Aclarar el auto que decreto pruebas y fijo fecha para la diligencia, en cuanto al 
mismo mencionaba que los señores NARANJO estaban representados por un 
curador lo cual no corresponde a la realidad. 

 
 
La Jueza, 
 
 
 
 

EDILMA CARDONA PINO 
 
 
SALOMON SUAREZ BELTRAN 
Secretario Ad-Hoc. 

 
LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO, LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN LA GRABACION 
DE AUDIENCIA. 
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